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Como quiera que la presente acción corresponde a la prevista en el capítulo 

segundo de la Ley 1561 de 2012, esto es, a la titulación de la posesión 
material sobre inmuebles urbanos y rurales de pequeña entidad económica, 
que en su artículo 8 estableció la competencia para conocer de ese tipo de 

trámites, en primera instancia, en el Juez Civil Municipal; se RECHAZA la 
presente demanda por falta de COMPETENCIA, en armonía, además, con lo 
dispuesto en el parágrafo del art. 17 del C. G. del P. que determinó de 

manera expresa los asuntos que serían de conocimiento de estos despachos 
judiciales.  

  
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º Art. 90 del 
C. G. del P., ENVIESE la presente demanda al Juez Civil Municipal de esta 

ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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